
Guayacuil, Febrero 21 del 2019 

ceñares 

CUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
TELEBUCAY 8.A. 

Ciudad 

Ref.: INFORME DE COMISARIO PERTODO 2018 

YO, PAOLA DENTSE GONZALEZ RUALES, €n calidad de COXISARIO 
PRINCIPAL de la compañia IZELEBUCAF £.A., cimolienda con lo 
dissuesto en el Arcicolo 2373 de la Ley de Corveñias y la 

Resolución No, E 22.1.4.3.0014 de Cotubre 13 de 1992 emitido 
Foz la Superirtendencia de Compañíss, presento e ustedes ri 

ios y opinión sobre la razorskilidad y suficiencia de 
la irlormación presentada a ustodos par la administración, 
en relación con la Siuación ciramcierte y Ecsullados de 

operaciones de la compañia por el ejercicio económico 
terminado el 31 de Diciembre del 2018. 

Responsabilidad de la Administración de la compañia por les 

Estados Financieros 

La preparación y presentación de lnz Estados Financieros de 

conformidad con la Mars Tnternecionales de Taformación 

Financiera, €s responsepicicdad ¿e los ecmnnistradores de la 

empresa, (casio coro el diseño, e implementación, y el 

mantenimiente de contrales 1rterros Te. .vertes parla da 

preparación y presentación de talos Estacos Financieros. 

Rasponsabilidad de Comisario Principal 

Debo expresar una opinión sobre los Estados Pirancleres de 

la compañia, basada en la revisión efectuada y, sobre el 

cumplimiento dea las resclinciones de Junta Cenecral de 

Aarcionistas y de las recomendaciones y sulorizaciores de po
 

Junta. 

Luego de m trevisión he determinado: 

1, Cue gurante el ejercicio económico del año 2018 la 

compania si recaligvo transacciones contables, 

CPA. Paula Gonzalez Ruales 

    

  E FREDT VA PAE 
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dos Que de la revisién efectuada al Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambio en el Patrimonio y Fluja de Efectivo ¿se 

TELEBUCAY S.A. al 31 de Diciembre del 2018 estos 
presentan sus movimienlos de cifras razonables. 

3. Que las cifras presentadas en los Estedos Financieros 
guaráan relación con las disposiciones vigentes en 
Ley de Compañias. 

4. One el ¡bro de 

Accionistas 

la 

hctas de la Junta General, Linro de 

Y Acciones, Libros <s Contabilidzd, Y 

comprobentes en general] se manejan y 5€ conservan Qe 

conformidad con las disposiciones legales; Yr 

5. Que los praocedimiertos de control interno establecidos 

por la compañia y le custodia y conservación *£ las 

bienes de 12 sociedad y de terceros s50n adecuados. 

Le omfaor + TE señores 
En conclusion, puedo informar ena os 

1n1 lWanra = +H lia “on todas 
administradores y colanoradoresz har curoliño EC 

4 : ; A A L rs y "7 ptarlas 

las normas y disposiciones estalu.aftas Y regalame 

de asuesdo cor los Estatutos de la comparid. 

a . ad E | 

Cebo señalar que en mi calidad de Lomisa*Lo Principal de - a 

E ! 2 np rn po Tas 

compañía TELEZUCAY 5.4..+ he dado euorelomienLo Sel todas ad 

disvosiciones del Art. 2/* de la Ley de Sompanlas-. 

Muy aLentarento, 

   
Oz dai dio 
APA. PAOLA GONZALEZ RUALES 

COMISARIO PRINCIPAL 
C.C.: 0917368060 
REG. PROF. G.12.115 

  

  EPA. Paola González ruates 
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